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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 1/2022 

 

MUTUALISTA 
D. XAVIER MONTALVO RODRIGUEZ, jugador del Club A.F. VETERANS 
CATALUNYA.  

 

LESIÓN 
Sufrida el 23 de diciembre de 2018, en el transcurso del partido disputado entre 
A.F. VETERANS CATALUNYA y HOSPITALENSE AT.C. La lesión sufrida por el 
mutualista se diagnosticó como rotura del ligamento cruzado anterior de aspecto 
agudo, el mutualista fue atendido de urgencia en un centro concertado de la 
Mutualidad (Clínica Diagonal) y el seguimiento y el tratamiento de la lesión ha 
sido llevado a cabo por los servicios médicos de la DT CAT. 

 

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 
Se adjuntan como anexo los informes de los doctores que han tratado al 
mutualista y el informe el informe de secuelas y déficit funcional emitido por el 
jefe de los servicios médicos de la DT CAT, Dr. D. Emilio Moragas.  

 

VERIFICACIONES REALIZADAS 
• La condición de mutualista para la temporada 2018/2019, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 18/19-201296 de fecha 1 de 
octubre de 2018, el importe de la prima fue de 93,14€. 
 

• La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 
del Reglamento de Prestaciones. 
 

• El jefe de los servicios médicos de la DT CAT, en su informe de la 
valoración de secuelas y déficit funcional, manifiesta que, las lesiones que 
presenta el mutualista representan una incapacidad permanente parcial 
para la práctica del fútbol de competición. 
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PROPUESTA 
En consecuencia, se eleva a la consideración de la Junta Directiva de la 
Mutualidad la siguiente propuesta: 

 1º. Que, de acuerdo con el informe emitido por el jefe de los servicios 
médicos de la DT CAT y de las verificaciones realizadas por el área de 
prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida a la mutualista, D. 
XAVIER MONTALVO RODRÍGUEZ, una incapacidad permanente parcial 
para la práctica del fútbol de competición, 
 

 2ª que sea indemnizado con MIL DOSCIENTOS DIEZ EUROS (1.210 €), 
de acuerdo con la clasificación consignada en el baremo de accidentes 
de trabajo – apartado V. Miembros inferiores, punto 3 rigideces 
articulares, apartado A) Rodilla, punto 98. Flexión residual entre 135 y 90 
grados.  
 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 
Director de Prestaciones 
 

 

 

  VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 
Director General 
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